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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE    

      

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 17M 

“TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITACIO es 

A TIEMPO TRALARIN CIA. LTDA a 

SEÑORES: MAN 

GUADALUPE 

QUE OTORGAN LOS 

NOGUERA GERMÁN AQUILES, 

REVELO CARVAJAL;  SORAYA ANABELA 

MERINO MANCHENO, NELSON MARCELO 

JARAMILLO  RIVADENEIRA, CARVAJAL 

BASÁNTEZ RAMIRO  IPÓLITO Y LUZ 

EDELMIRA JADÁN URGILÉS 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: ALFONSO 

CESAREO NOGUERA MERINO, LÓPEZ 

RIVADENEIRA BETTI FANI Y PUCUNA 

GUACHO DIGNA ELIZABETH. 

Cuantía: $. 300.00 

En la ciudad de dl ti de la 

Morona Santiago, en la 

hoy jueves siete 

ante mí, DOCTOR 

LFO BERNAL PEÑAFIEL, a 

DEL CANTÓN MORONA. Comparécen por 

una parte los cs MANCHENO NOGUERA 

GERMÁN an GUADALUPE  REVELO 

ARVAJAL f Y SORAYA ANABELA MERINO 

MANCHENO, _MBLSON MARCELO JARAMILLO 

RIVADENEIRA, CARVAJAL  BASÁNTEZ RAMIRO



IPÓLITO! y LUZ EDELMIRA JADÁN URGILÉS; y, 

por otra parte 1 Í señores ALFONSO 

CESAREO NO nd LÓPEZ RIVADENEIRA 

BETTI F. y Y PUCUNA GUACHO DIGNA 

ELIZABETH/ de nacionalidad ecuatorianos, 

de estado civil casaddós y soltera en su 

orden, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Macas; por sí y por sus 

propios derechos, a quienes de conocerles 

doy fe, y bien instruidos de la 

naturaleza, el objeto y los resultados 

legales que se desprende de la presente 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA LIMITADA 

“TRANSPORTE ESCOLAR E  INSPITUCIONAL A 

TIEMPO TRALARIÍN CIA. LTDA., a la que 

acuden en forma libre y voluntaria, con 

la Capacidad civil y suficiente cual en 

derecho se  requie para obligarse y 

contratar: EXPONEN:- Que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que 

me presentan que copiada dice así: 

SEÑOR  NOTARIÓ.- En el Registro de 

Escrituras Públig“as a su cargo, dígnese 

incorporar u de trasferencia de 

participaciones de la compañía 

“TRANSPORTE ESCOLAR E INSTPFUCIONAL A 

TIEMPO TRALARIN CIA. LTDA”, /de acuerdo a



las siguientes ctausutas;- PRIME 

COMPARECIENTES /- Comparecen _ A     celebración del presente ntrato, 

una parte, como  CEDENTE los espgSo0s 

MANCHENO  NOGUERA cn)” AQUILE Y 

GUADALUPE REVELO pe SORAYA ANABELA 

MERINO MANCHENO NELSON MARCELO 

JARAMILLO RIVADE IRA, CARVAJAL BASÁNTEZ 

RAMIRO pe y LUZ  EDELMIRA JADÁN 

URGILÉSA y, /por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO ey/señor ALFONSO CESAREO 

  

NOGUE MERINO, LÓPEZ RIVADENEIRA BETT 

FAN y PUCUNA GUACHO DIGNA ELIZABETH, 

casados los dos primeros y soltero la 

tercera. Todos los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Macas, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contrato, 

quienes comparecen por sus propios 

derechos:- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- La 

Compañía Z “TRANSPORTE ESCOLAR E 

mnerrroprónas A TIEMPO  TRALARIN CIA. 

LTDA"/ Se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el fa VEINTE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL 2 naco la Notaria 

Segunda Suplente del cantón Morona, 

Abogada Claudia Bernavé Calle Cabrera, e 

inscrita en el Registro Mercantil el



TRECE DE MARZO DE DOS MIL SIETE, con el 

riúmero CUATRO, repertorio número 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS, 

    
conjuntamente con la resolución 

Aprobatoria de la Intendencia 

Compañías de la ciudad de Cuenca. D 

La  Junta/ General de Socios de la 

Compañí celebrada con el carácter de 

mind y “día CATORCE DE ZO DE DOS 

MIL A con el voto e capital 

social y pagado, se E socios 

Germán AQUILES MANCHENO NO ERA, SORAYA 

ANABELA MERINO MANCHEN: Y Y CARVAJAL 

BASÁNTEZ RAMIRO  IPÓLITO, para que 

transfieran las participaciones de las 

que poseen en esta compañía a favor de 

CESAREO ÁTUGUERA, LÓPEZ RIVADENEIRA BET 

FANI Y PUCUNA GUACHO DIGNA ELIZABETH: - 

TERCERA. - TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuesto consojé ecientes MANCHENO 

NOGUERA GERMÁN AQUILE Z GUADALUPE REVELO 

a y/ SORAYA ANABELA MERINO 5d 

Y' NELSON MARCELO JARAMILLO E 

CARVAJAL BASÁNTEZ 2 IPOLI y LUZ 

EDELMIRA JADÁN URGILÉS, cedefY en venta 

real y efectiva el totál 

participaciones decir cien



   participaciones cada uno de las que oa 

en la Compañía "TRANSPORTE ESCÁGAR de 

INSTITUCIONAL A TIEMPO IRALARIN VER) e 

LTDA”, a cavor s5% señor ALFONSO CESAREO 

NOGUERA MERINO, LÓPEZ RIVADENEIRA BEJTI 

   
FANI/ Y PUCUNA GUACHO DIGNA ELIZABETH, con 

todos los derechos inherentes a las 

mismas :- CUARTA: - ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes / ALFONSO CESAREO  NOGUERA 

MERINO, LÓPEZ RIVADENEIRA BETTI FANI 

PUCUNA GUACHO DIGNA ELIZABETH, acegtan 

las trasferencias de las cien 

participaciones que posee cada uno 

conforme a lo estipulado en este 

contrato, perteneciente a la compañía de 

“TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL A 

TIEMPO /TRALARIN CIA. LTDA”:-  QUINTA.- 

PRECIO: El precio de compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato 

es de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA, a Cada uno y de 

cantado; suma que los Cedentes declaran 

tenerlas recibidas de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a 

su satisfacción:- SEXTO.-INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN. - Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de cesión se



siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil referente a la 

constitución; así como a margen de la 

matriz de la escritura de constitución:- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña certificado del Representante de 

la sociedad con el que se acredita que la 

Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital 

social, autoriza al socio compareciente 

para que transfiera las cien 

participaciones de cada uno que poseen en 

la compañía e favor de los cesionarios en 

este contrato. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de 

este contrato. Atentamente. Firmado 

Doctor Rodrigo Esparza Telcán. ABOGADO. 

Matrícula número dos mil ciento veinte y 

dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan 

elevada a escritura pública, a fin de 

que surtan todos los efectos de 

ley.- Yo el Notario para extender el 

presente instrumento público, cumplí 

plenamente con todos los deberes legales 

del caso.- Leída que les fue íntegramente



a los comparecientes, los 

hacen suyo el contenido, 

  

       
CEDENTE CEDENTE     

   

Cd. Id. Nro.140007395-1 Cd.Id.Nro. 14000414P 

A ll NELSON M.JA ILLO R. 

CEDENTE CEDENTE     
Cd.Id. Nro.140033229-0 Cd.Id.Nro. 140029593-5 

      OMAIrO Comu. 
RVAJAL B.RAMIRO IBOLITO LUZ 

CEDENTE 

Cd.1d.Nro.140029206-4 
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CESIONARIO CESIONARIA 

Cd.Id.Nro. 140010632-2 Cd.Id.Nro.140045840-0 

BETTI F. PE 
   Bemal Deñafiel 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
Macas 

    
CESIONARIA 

Cd.Id. Nro. 140020933-2
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL AXTRAORDINARIA DE SOCIOS £, co 

“TRANSPORTE ESCOLAR E INSTWUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CIA. LTDA”. 

En la ciudad de Macas,!el catorce de marzo del año dos mil once, a las 18h0% X 
el local de la compañía pbicado en las calles 5 de Agosto y 9 de Octubre de esta ciudy 

de Macas, se reúne los siguientes socios de egóncs “TRASPORTE ESCOWAR E 

INSTITUCIONAL AFÍÉMPO TRALARIN CIA, LTDA,”,Bajo la prestdencia de la sgh no . 

Guacho Sánchez, presiden de la Compañía: Barrera Mólís Javier Patricios Carvajal 

Basántez Rámiro Ipólito/Jaramillo Ortega Ojga Aurojá, Mancheno NoguegaGermán 

Aquiles, Merino manchero Sfoy Anabela, Pucuna Guacho lván Patricio YRivadeneira 

Jaramillo Zoila estina Actúo como secretaria |wseñora Gerente Geneyaf de la 

Compañía ió Grecia María Flor Manco Estando presente la tofalidad 'del 

capital socia/y pagado, ís socios por unanimidad acuerdan gélebrar la sesión de Junta 

General corr de Socios¿on el carácter de universal para tratar co único 

punto sobre la sesión o venta del > participaciones que tienen socios 

Germán Aquiles Manchend NogueraéMerino Mancheno Soraya Anabela y Carvajal 

Basántez Ramiro ipólito ue poseen,én esta compañía.- La señora Presidenta declara 

instalada ta sesión y se dispone sae curso al punto acordado; y, luego de la debida 

deliberación del asunto, al no existir jaferesados dentro de la compañía para la compra 

de las participaciones, por unanimidad del capital social presené la Junta ¿eneral de 

socios, de conformidad conM5 previsto en el Art. 118, literal f)/y Art, 113 de la Ley “f 

compañías, RESUELVE: va Autoriza a los socios Germán A nr , 

Soraya Anabela Merino Mancheno/y Carvajal Basánte” Ramiro Ipólitó, para q 

transfieran a favor de Noguera Marino Alfonso Cesareo% López Radeon Betti Fáni 

y Pucuna Guacho Digna ElizabeWí, respgétivamente las cien partigifaciones del valor de 

un dólar cada ung, que posee cada urfb de ellos en esta gómpañla.- Luego, por haberse 

resuelto el pupto acordado, la señora Presidenta deofara un receso para redactar el 

acta.- A las Y9n40 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 

unanimidad! del capital social presente, para constancia suscriben el acta todos los 

socios presentes.-. * 

  

       
    

          

  Sra. Flor écia María 

Gerente General-Secretaria 

. / 

Foro Cayucya 
Sr, Carvajal Basántez Ramiro Ipólito 

Socio Socio 

    

   
   



Se
 

a Ing. Merj añcheno Soraya Anabffla Sr, Pue uacho Iván Patri 

Socia Sogio 

  

Rivadeneira Jaramillo Zoila Ernestina 
Socia — 

“Tr 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero asta TERCERA 
COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar de 
3u celebración.- DOY FKE.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo 

Número de Repertorio: 2011— 689 
        
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CAN MORONA, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiénte(s) acto(s): 
1.- Con fecha Once de Abril de Dos Mil Once eda inscrito el acto o 

contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MARGINACIONES 

MERCANTILES de tomo 1 de fojas 3 a 3 con el número de inscripción 3 

celebrado' entre: ([MANCHENO NOGUERA GERMAN AQUILES en calidad de CEDENTE], 

[REVELO CARVAJAL PIEDAD GUADALUPE en calidad de CEDENTE], [MERINO MANCHENO 

SORAYA ANABELA en calidad de CEDENTE], [JARAMILLO RIVADENEIRA NELSQN 

MARCELO en calidad de CEDENTE], [CARVAJAL BASANTEZ RAMIRO IPOLITO/en 

calidad de CEDENTE], [JADAN URGILES LUZ EDELMIRA en calidad de DENTE], 

[NOGUERA MERINO ALFONSO CESAREO en calidad de CESIONARIO], [PYéUNA GUACHO 

DIGNA ELIZABETH en calidad de CESIONAPMO], [LOPEZ RIVADENEI BETTI FANI 

en calidad de CESIONARIO], [COMPAÑIM”DE RESPONSABILIDAD LI 'ADA TRALARIN 
CIA. LTDA en calidad de COMPAÑÍA] ) 

  



DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA Y 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.11.202 

  

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Juridico 

ASUNTO: Informe favorable para cesión de participaciones. 

TRAMITE: —2788 

FECHA: Cuenca, 18 de Abril del 2011. 

La señora Gerente y representante legal de la compañla “TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CIA. LTDA” en 
comunicación del 11 de los corrientes, solicita la anotación de la cesión de 
participaciones celebrada entre los socios: Ramiro Ipólitico Carvajal 
Basántez, Soraya Anabela Merino Mancheno y Germán Aquiles Mancheno, 

sus cónyuges, en calidad de “cedentes” quienes transfieren sus cien 

participaciones cada uno a favor de Digna Elizabeth Pucuna Guacho, Betti 
Fani López Rivadeneira y Alfonso Cesáreo Noguera Merino, 
respectivamente, como “cesionarios”, acto que ha sido unánimemente 

aprobado por la Junta General Universal celebrada el 14 de Marzo del 2011 
y elevado a escritura pública ante el Notario Segundo del cantón Morona, el 
7 de Abril del mismo año. De la revisión de los documentos presentados, así 
como de la Información del sistema se desprende que el acto se ajusta a lo 
que exigen los artículos 113, 118, literal f) y 238 de la Ley de Compañías. 

Por tanto, procede lo solicitado.     
Muy atenta 
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Macas, 11 de abril del 2011. 

Señores: Ñ 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Cuenca.- 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la Compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CIA. LTDA. Con expediente No. 01-2011, 
comunico que el día li de abril del 2011, he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la 
Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Carvajal Basántez Nombres: Digna Elizabeth 

Apellidos: Ramiro Ipólito Apellidos: Pucuna Guacho 
C.C. o R.U.C. 140029206-4 C.C.o R.U.C. 140045840-0 
Nacionalidad. Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 
Número de Participaciones. 100 Número de Participaciones 100 
Valor de cada participación social. Un Dólar Valor de cada participación. Un dólar 
Tipo de Inversión. Tipo de inversión. 

Por la favorable acogida a esta petición, me anticipo en agradecerle. 

Atentamente, 

Sra. Grecia a Flor Mancheno 

GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL 

944354£46 
0112834 
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Macas, 11 de abril del 2011. 

Señores: ñ 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Cuenca.- 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la Compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CIA. LTDA. Con expediente No. 01-2011, 
comunico que el día 11 de abril del 2011, he procedido a registrar en el libro de 
participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la 

Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO ¡CESIONARIO 

Nombres: Soraya Anabela Nombres: Betti Fani 

Apellidos: Merino Mancheno Apellidos: López Rivadeneira 
C.C. oR.U.C. 140033229-0 C.C.o R.Y.C, 140020933-2 

Nacionalidad. Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 
Número de Participaciones. 100 Número de Participaciones 100 
Valor de cada participación social. Un Dólar Valor dé cada participación. Un dólar 
Tipo de Inversión. Tipo de inversión. 

Por la favorable acogida a esta petición, me anticipo en agradecerle.     
Atentamente 

   



mo , 
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Macas, 11 de abril del 2011. 

Señores: 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Cuenca.- 

De mi consideración: 

Como Representante legal de la Compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL. A TIEMPO TRALARIN CIA. LTDA. ¡Con expediente No. 01-201 1, 
comunico que el día 11 de abril del 2011, he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la 

Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

  
SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Germán Aquiles Nombres: Alfonso Cesareo 

Apellidos: Mancheno Noguera Apellidos: Noguera Merino 

C.C. o R.U.C. 140007395-1 C.C.o R.U.C. 140010632-2 
Nacionalidad. Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 
Número de Participaciones. 100 Número del Participaciones 100 
Valor de cada participación social. Un Dólar Valor de ca 

Tipo de Inversión. Tipo de inv 
da participación. Un dólar 
ersión. 

Por la favorable acogida a esta petición, me anticipo en agradecerle. 

    ¿smeralda Flor Mancheno 

TE-REPRESENTANTE LEGAL 

    
  

 


